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Art. 1°.- Establécese la obligatoriedad,  de los efectores dependientes de esta 
Jurisdicción, de asegurar el acceso de manera irrestricta e incondicional, a todas las 
prestaciones de carácter preventivo, promocional, asistencial (diagnóstico-tratamiento) 
y de rehabilitación, en términos de igualdad con el resto de la ciudadanía, que sea 
requerida en los establecimientos a su cargo, por parte de niñas, niños y adolescentes, 
bajo alguna de las siguientes circunstancias: 

 
a) Sin documentos por no hallarse en poder del niño/a o adolescente al 
momento de la atención bien sea por pérdida o extravío, por no haber sido 
documentado oportunamente, por estar en trámite, o por otras razones que 
imposibiliten su exhibición. 
b) Con documentos objetados: por presentarse ilegibles, dañados, con errores 
en la consignación de datos, no renovados en tiempo y forma, o presentaren 
alguna otra anomalía, 
 

Art. 2°.- Déjase establecido que lo dispuesto en el artículo precedente resultará aplicable 
en forma indistinta a niñas, niños y adolescentes que se presenten “solos” o 
“acompañados de un adulto” y determínase que en ningún caso la inexistencia de 
documentación de identidad en niños/as y adolescentes,  puede derivar en una 
intervención judicial y/o policial. 
 
Art. 3°.- A los efectos del cumplimiento de lo establecido en el Art. 1° de la presente, las 
autoridades de los efectores deberán implementar las medidas adecuadas tendientes a 
remover todo obstáculo de índole administrativo, jurisdiccional y/o asistencial que 
impida efectivizar los términos de la presente Resolución, tales como la apertura de 
historias clínicas, entregas de carnets, otorgamiento de turnos, registros de admisión y 
egresos, gestión y provisión de recursos, insumos y/o estudios especiales, u otro trámite 
asimilable a los mismos. 
 
Art. 4°.-  El personal de salud que establezca el primer contacto con la población 
beneficiaria, bajo las circunstancias reconocidas en el Art. 1º de la presente, deberá 
asesorarlos sobre las instancias para la gestión de sus documentos de identidad, en los 
términos descriptos en el Anexo I, el cual a todos sus efectos forma parte integrante de 
la presente, acción que será realizada en forma complementaria a la atención de salud 
brindada y que de ningún modo podrá desalentar o condicionar la continuidad de dicha 
atención en el futuro. 

 


